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CALENDARIO ELECTORAL

El Pleno de la Junta Directiva del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Segovia, en su Sesión celebrada el 2 de marzo de 2.009, ha adoptado el Acuerdo de CONVOCAR ELECCIONES de todos sus miembros y ha nombrado para formar la Junta Electoral a D. LIBARDO PALMA CASTRO, colegiado 40/4001059, a D. JOSE ANGEL GONZALEZ GONZALEZ, colegiado 40/0402706 y a Dª. ESTHER HERRERO RINCON, colegiada 40/4002740, así como suplentes respectivos a D. MARIANO BENITO SANZ, colegiado 40/4000718, a D. JOSE GARCIA VELAZQUEZ., colegiado 40/4001390, y a Dª. EVA DOMINGUEZ BERNAL, colegiada 40/2845446.

Y, previo aceptar los nombramientos, el 6 de marzo de 2.009 los designados han constituido la Junta Electoral, actuando como Presidente D. LIBARDO PALMA CASTRO por ser el de mayor edad, como Vocal D. JOSE ANGEL GONZALEZ GONZALEZ-  y como Secretaria Dª. ESTHER HERRERO RINCON por ser la de menor edad, y la Junta Electoral, así constituida, ha confeccionado el siguiente CALENDARIO ELECTORAL:

1.- PUBLICACIÓN: El  presente calendario electoral se publica el día de la fecha en el tablón de la sede de este Ilustre Colegio Oficial de Médicos, en donde permanecerá hasta el día de las elecciones, y se comunicará a todos los Colegiados por carta remitida el 9 de marzo de 2.009 al domicilio que consta en su respectivo expediente personal.    


2.- CENSOS ELECTORALES: La Junta Electoral ha aprobado los censos electorales, tanto el general como el de cada una de las Secciones Colegiales, el día de su constitución y este mismo día los publica en el tablón de la sede del Colegio, abriéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones a partir del día 9 de marzo de 2.009.


3.- MIEMBROS A ELEGIR: Los miembros de la Junta Directiva a elegir en la Convocatoria son :

COMISIÓN PERMANENTE
· PRESIDENTE

· VICEPRESIDENTE 1º
· VICEPRESIDENTE 2º

· SECRETARIO

· VICESECRETARIO

· TESORERO


SECCIONES COLEGIALES
 VOCAL/REPRESENTANTE DE  MÉDICOS DE ATENCION PRIMARIA

 VOCAL/REPRESENTANTE DE  MÉDICOS DE HOSPITALES

 VOCAL/REPRESENTANTE DE MÉDICOS DE MEDICINA PRIVADA

 VOCAL/REPRESENTANTE DE MÉDICOS DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

 VOCAL/REPRESENTANTE DE MÉDICOS EN FORMACIÓN O SIN EMPLEO ESTABLE.
  VOCAL/REPRESENTANTE DE MÉDICOS JUBILADOS

4.- CONDICIONES PARA SER ELEGIBLE: 

· Para los miembros de la Comisión Permanente: Estar colegiado con una antigüedad mínima de cinco años en el Colegio Oficial de Médicos de Segovia, hallarse en ejercicio de la profesión  y no estar incurso en prohibición o incapacidad legal.
· Para Vocal/Representantes de las Secciones Colegiales: Estar colegiado en el Colegio Oficial de Médicos de Segovia, hallarse en ejercicio de la profesión - salvo el representante de la Sección de Médicos Jubilados -, formar parte de la Sección correspondiente y no estar incurso en prohibición o incapacidad legal.


5.- PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS: Las candidaturas se presentarán en la Sede Colegial a partir del día 13 hasta el 25 de marzo de 2.009 y la Junta Electoral extenderá la correspondiente diligencia que  acredite dicha presentación.
Las candidaturas se presentarán en listas abiertas, individuales o conjuntas, con relación nominal de los candidatos y de cargos elegibles, debidamente firmadas por todos los candidatos y con designación de un representante en el caso de ser conjunta. 

6.- PUBLICACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS: El 26 de marzo de 2.009 la Junta Electoral elaborará la relación de candidatos que reúnan las condiciones de elegibilidad, al día siguiente hábil los publicará en el tablón de la sede del Colegio y efectuará comunicación directa y por escrito a cada uno de los candidatos presentados. 

El 28 de marzo de 2.009 se abre un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones.

Y el 2 de abril de 2.009 la Junta Electoral proclamará la relación definitiva de candidatos, la que publicará en el tablón de la sede del Colegio para conocimiento de los electores y efectuará comunicación directa a cada uno de los candidatos en un plazo no superior a dos días hábiles a partir de la proclamación.  

7.- CAMPAÑA ELECTORAL: El 6 de abril de 2.009, a las 0,00 horas, se abre la campaña electoral y terminará a las 24,00 horas del 20 de igual mes y la Junta Electoral proporcionará a todos los candidatos, siempre que lo soliciten igualdad de medios, especialmente el salón de actos de la sede colegial para la exposición de sus programas. Toda  actividad electoral que implique descrédito o falta de respeto personal a los demás candidatos y desacuerdo con los principios contenidos en el Código de Ética y Deontología Médica llevará aparejada la exclusión como candidato por acuerdo de la Junta Electoral, oída la Comisión de Ética y  Deontología Médica. 

8.- VOTACIONES:  La Junta Electoral, conforme lo ha adoptado el Pleno de la Junta Directiva en su Sesión de 2 de marzo de 2.009, señala como día de las elecciones y, por tanto, de las votaciones, el 21 de abril de 2.009, a partir de las 10,00 horas hasta las 19,00 horas, en la Mesa Electoral que se constituirá en la Sede Colegial, Segovia, Paseo Conde Sepúlveda nº 24, 1º, por tres miembros elegidos, titulares y suplentes, conforme a los Estatutos Colegiales. 

El voto podrá ser emitido en la Mesa Electoral personalmente, previa acreditación, o por correo certificado con las formalidades que exige el artículo 29º.4 de los Estatutos Colegiales, de lo que se informará.

9.- PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS ELECTOS Y TOMA DE POSESIÓN: Efectuado el escrutinio y levantada el Acta del mismo por los miembros de la Mesa Electoral, la Junta Electoral el mismo día y seguidamente proclamará  por su Presidente como electos a los candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos y en caso de empate al de mayor edad.

Y la Junta Electoral fija el día el día 29 de abril de 2.009  para la toma de posesión de los miembros de la nueva Junta Directiva, quedando ésta constituida y cesando en dicho momento los sustituidos. 
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Segovia, a 6 de marzo de 2.009.
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El Presidente





       La Secretaria
Fdo.: Libardo Palma Castro


                    Fdo.: Esther Herrero Rincón
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